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requerimiento fecho por luys de guevara al señor governador 
rodrigo de contreras -----

en la cibdad de leon de la provinçia de nicaragua cuatro dias 
del mes de setiembre año del naçimiento de nuestro salvador 
hesucripto de myle e quiniento y treynta e seys años ante el 
muy magnüico señor rodrigo de contreras gobernador e capitan 
general /f.O 138/ en estas provinçias por su magestad y en pre
sençia de my alvar garçia escrivano de governaçion y escriba
no publico desta cibdad pareçio presente alonso de ballejo es

tante en esta dicha cibdad en nombre y como procurador que se 
mostro ser de luys de guevara vecino desta dicha cibdad e por 
virtud del poder que presento e presento un escrita de reque
rimiento e una provysion real de su magestad librada de los 
señores presydente e oydores de abdienia e chançílleria real que 
resyde en la cibdad de mexica de la nueva españa y sellada con 
el sello real de çera colorada segund por ella pareçia su tenor 
de la qual uno en pas de otro es este que se sigue 

NOTA.-Aquí figuraba la Cédula expedida por la Real Auàien
cia de Nueva España, en México, a 31 de rrw:yo de 1536, en w 
que figura inserta la. Cédula expedida por S. M. en Palencia el 
28 de septiembre de 1534, las ettales estan impresas en este va
lumen. Véase la pagina 143. 

sepan quantos esta carta vyeren como yo luys de guevara ve
cina que soy de esta cibdad de leon de la provinçia de nycara
gua atorgo e conozco que doy e otorgo todo mi podel" conplido 
libre e llenero y bastante segund que yo le he e tengo e de de
recho mas puede e deve valer a vos alonso de vallejo que es

tays presente espeçialmente para que por my y en mi nonbre 
podays parecer e parescades ante el muy magnüico señor rodri
go de contreras governador e capitan general en estas provinçias 
rle nycaragua por su magestad y le presentar e presenteys en my 
nonbre todas e qualesquyer provisiones de su magestad e qua
lesquyer petiçiones escritos e requerimyentos que a my derecho 
convenga y les pedir toda por testimonyo al escrivano e escri
vanos que presentes se ballaren lo qual podays sacar e saqueys 
de poder de los tales escrivanos e otro sy vos doy el dicho my 



poder generalmente contra todo e qualesquyer presonas que deb
das me devan o devyeren /f.<> 142 V.6

/ y algunas cosas me an e 
obyeren a dar e pagar e contra quyen yo he y espero aver pley
ws y las tales presonas e otras qualesquier los an o esperan aver 
contra my en qualquyer manera e para que asy en demandando 
como en defendiendo podays pareçer e parescais ante toda e 
qualesquier justiçia e de qualquyer fuer e jurisdicion que sean 
ante ellos e ante cada uno de ellos hazer e hagays todas las de
mandas e pedimyentos requerimyentos afrentas protestaçiones 
çitaçiones enplazamyemos eçecuciones priswnes ventas e rema
tes de hienes presentaçiones de testigos e provanças escrituras 
jurament:-.s en my anyma de calunia e de çisorio concluyr e );)e

dir sentencyas y las consentays e apelar e suplicar como a my 
derecho couvyene en los dichos grados e en qualquyer dellos e 
hagas todos los otros abitos e delijençias judiçiales y estrajudi
çiales que convengan de se hazer e que yo mismo baria e hazed 
podria presente siendo aunque para ello se requeria my espeçial 
poder e presençia personal e quan conplido e bastante poder ~orno 
yo he e tengo para lo que dicho es para cada cosa e parte de 
ello e otro tal y tan cunplido y bese mysmo lo doy e otorgo a 
vos el dicho alonso /f.<> 143/ vallejo con sus incidençias e depen
dençias annexidades e conexidades e vos relievo segund derecho 
e para aver por firme todo lo que por vertud deste poder hizier
des e no yr ny venyr contra ello agora ny en ningun tiempo 
obJigo my persona e byenes muebles e rayces avidos e por aver 
en testimonio delo qual otorgue esta carta ante el escrivano pu
blico e testigos yuso escrito ques fecho en la dicha cibdad de 
leon a dos dias del mes de setiembre año de naçimiento de nues
tro salvador chesucristo de myl e quinientos e treynta e seys 

años testigos que fueron presentes a lo que dicho es juan vaz
ques e pedro gonçales calvillo vezinos de esta dicha cibdad y 
el dicho luys de guevara lo firmo dc su nombre desta carta luys 
de guevara e yo alvar garçia escrivano publico desta dicha cib
dad de leon presente fuey al otorgamyento de esta carta y la 
fize escrevir y fize aquí este myo sygno en testimonio de ver
dad alvar garçia escribano -----

escrivano que estays presentes dareys por testimonyo en ma
nera que haga fe a my alonso vallejo en nonbre de luys de gue-



vara e por vertud del poder que del tengo antel presente escri
vano en como digo e requiero en el dicho nonbre al señor ro
drigo de contreras governador de esta provinçia de nycaragua 
por su magestad que presente esta y el byen /f.0 143 v.0

/ sabe 
que tenyendo el dicho my parte en encomyenda e reparti
miento las plaças e caçiques e yndios de oçilotega e astatega e 
vagasta e gualaçota queutega analnaque nequichire acocociaba 
por çedulas de encomyendas que dellos le hizo en nonbre de su 
magestad el señor licenciado francisco de castañeda governador 
que fue de esta provinçia por su magestad el dicho señor go
vernador se los quito y se los tomo para sy syn el ser oydo ny 
vençido por fuero e por derecho e agora su magestad por una 
su real provision y sobre carta de la qual en el dicho nonbre 
hago presentaçion manda que le sean bueltos e restituydos los 
dichos sus yndios con mas los yntereses y gastes qu~ sobre ello 
se an fecho y le an seguido e recreçido al dicho my parte por 
tanto que le pido e requiero en el dicho nonbre una e dos e tres 
vezes y mas quanta a su derecho convyene que 1uego obedezca 
e cunpla la dicha provision y carta real de su magestad y en 
conplimiento delia huelva e restytuya al dicho luys de guevara 
my parte los dichos sus yndios con mas los yntereses arren
tados basta oy y el pudiera aver trabajado con hellos e costas e 
gastos que le an sydo recreçidos en enviar por la dicha provision 
sobre carta real de su magestad y en conplimiento delia huelva 
e restituya al dicho luys de guevara my parte los dichos sus yn
dios con mas los yntereses que an rentades basta oy y el pu
diera aver granjeado con ellos y costas e gastes que le an sydo 
/f.o 144/ recreçidos en enbiar por la dicha provysion e sobrecar
ta real de su magestad con aperçibimiento que sy asy lo hiziere 

ñara bien y lo que de derecho es obligada como buen governa
dor en hazer e conplir lo que su magestad manda en otra ma
nera lo contrario haziendo protesto en el dicho nonbre de me 
quexar de vuestra merced ante su magestad e ante los señores 
su presydente e oydores de su magestad que resyden en la cib
dad de mexico e ante quyen a my derecho convenga como de 
presona que no cunple los mandamyentos de su rey e señor y 
mas que yre a su costa a traer un executor que le haga conplir 
lo en la dicha provysion y sobre carta real contenido e a execu-



tar la pena en el contenida e de como lo digo pido e requiero 
a vos el presente escrivano me lo de por testimonio e a los pre
sentes ruego que dello me sean testigos 

e despues el dicho escrita de requerimiento e provyson asy 
presentada el dicho señor governador dixo que dava e dio por 
1eydo el dicho requerimiento e quel respondera testigo juan vaz
-ques e diego de avila vecinos desta dicha çibdad ----

en la dicha çibdad de leon cinco dias del dicho mes de se
tiembre deste dicho año de myle e quinientos y treynta y seys 
años el dícho señor governador en respuesta del ciicho requeri
míento díjo en la provision de su magestad de que en el dicho 
requerimiento ha·ze mençion que vyene yns~rta en la dicha pro
yYsion real el la /f.0 144 V.0

/ tiene obedeçída y conplida confor
me a la provysion de su magestad y al tenor de ella y quel no a 
ydo ny venido contra el tenor delia ny tal con verdad se podra 
mostrar ante para que a su magestad conste ser la verdad en 
c:ontrario de lo que en el dicho requerimyento se dice pide que 
se ponga aquí una fee de quando le fue notefycada. la dícha 
provtsion de su magestad e asy mysmo el testimonyo de quando 
el provèyo los dichos yndios los quales estavan vacos e para que 
a su magestad conste quanta como mucho tiempo antes que le 
fuese noteficada la dicha provysion ny vinyese a su notiçia le 
i.enia ya proveydos los dichos yndios que fue luego que vino a 
€sta provinçia e fue regid,o por governador delia en nonbre de 
su magestad e por vertud de las provysiones que de su magestad 
tiene las quales pide que asy mysmo vayan aquí insertas para 
que a su magestad conste como el fue proveydo por governa
dor desta provinçia en Jugar e por fyn e muerte del governador 
pedrarias davila que sea en gloria e que despues del dicho go-

vernador pedrarias no obo otro governador por su magestad enes
ta provinçia ny quyen tuvyese poder de su magestad para poder 
proveer y encomendar los yndios que vacaren despues de la muer
te del dicho governador pedrarias de avila por la qual con justo 
titulo e justícia desque yo fuey reçibido por governador en esta 
provinçia provey los dichos yndios como vacos /f." 145/ por que 
avian vacades despues de la muerte del dicho pedrarias davila 
e convino hazerse asy por reformar la provinçia e acreçentar ve
cincs porque como el dicho licenciado castañeda no hera gover-



nador por su magestad ny tenia tal poder de su magestad para 
poder encomendar los dichos yndios todos los yndios que vaca
ron despues de la muerte del dicho pedrarias syn lo poder hazer 
lòs dio y encomendo muy afiçionadamente a las presonas que le 
ayudaron a salir de la dicha provinçia por no dar su residençia 
y alos que le fyaron para la dicha residençia porque le fyasen 
y por esta cabsa los dava todos los repartymientos a las tales 
presonas en muy gran daño desta provinia por que no se puede 
sustentar ey los yndios no se reparten entre los vezinos como 
en efeto yo lo hize e demas de esto el dicho Iuys de guevara tie
ne yndios conforme a la calidad de su persona y a los pocos yn
dios que ay en la provinçia con que se puede bien sustentar 
como a su magestad constara por la fee de la visytaçion de los 
yndios la qual pide que aey mysmo se ponga aquy por lo qual 
con justa cabsa e razon no se puede ny deve quexar pues yo no 
lo he hecho agravio alguno y questo dava por su respuesta no 
coneyntiendo que slis protestaçiones dellas y asy mismo pide 
/f. 0 145 v.0

/ para que a su magestad conste que el dicho Iizen
ciado castañeda no fue governador por su magestad. ny por tal 
su magestad lo tuvo pide que se ponga aqui la provision que 
el dicho lizenciado castañeda tenia de su. magestad en la qual 
solamente le haze alcalde mayor y no governador e como a tal 
alcalde mayor su magestad Je manda tomar residençia como cons
ta por la provy-sion de la reeydençia la qual pide que asy mysmo 
vaya aquy acumulada para que a su magestad conste ser asy la 
verdad que nunca el dicho lizenciado fue tal governador ny su 
magestad lo tuvo por tal e sy byendo esto el dicho lizenciado 
castañeda y quel no podia proveer los dichos yndios procuro que 
en el cabildo desta provinçia se cnvyase a suplicar a su mages-

tad como en efeto se envio que su magestad aprovase los yndios 
que el dícho lizenciado castañeda avia encomendado e nunca se 
le conçedio ny tal con verdad por mostrar ante sy fuere neçe
sario de provisto lo contrario de como fue responrlido en el con
sejo de su magestad que no avia lugar porque su magestad te
nia proveydo governador para esta provinçia que hera a my que 
des que vinyese a la provinçia lo proveer e para que la su ma
gestad conste ser verdad pide que se ponga aqui asy mysmo la 
fee del libro del cabildo por donde enviaran a pedir lo suso di-



cho y que pide que no se de testimonyo del dicho requenmlen
to syn que /f.o 146/ vaya ynserta esta respuesta con toda lo de
mas que de suso se contiene que pide que se acomule para que 
su magestad conste de la verdad y que no vayan con falsas re
laçiones ante su magestad y lo pide asy por testimonyo y a los 
presentes ruego que sean testigos testigos que fueron presentes 
martyn mynbreño escrivano e diego de caçorla estantes en esta 
dicha cibdad ----

aqui las dichas fees e provisiones quel dicho s~ñor gover
nador mando que aquí fuesen ynsertas questan en poder de mar
tyn minbreño escribano -----


